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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

EXTRACTO de la Orden de 9 de julio de 2021, de la Consejería de Economía y  
Hacienda, por la que se convocan subvenciones dentro de los programas de incentivos  
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en la Comunidad de Castilla y León. 

BDNS (Identif.): 574713, 574803 y 574806

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/574713)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/574803)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/574806)

Asimismo, la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)  
utilizando el identificador BDNS.

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones corresponden 
a un mismo texto de convocatoria.

Primero.– Beneficiarios.

Los beneficiarios, incluidos en el listado de beneficiarios previsto en el artículo 11.1 
del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III)  
son los siguientes: Personas físicas, incluidas aquellas que desarrollen actividades 
económicas, mayores de edad (salvo personas con discapacidad, que podrán ser menores) 
empadronadas en Castilla y León, con residencia fiscal en España; comunidades de 
propietarios, cuyos bienes inmuebles estén situados en cualquier municipio de Castilla y 
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León; personas jurídicas, con establecimiento permanente en Castilla y León, cuyo número 
de identificación fiscal comience con las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W; entidades 
locales de Castilla y León; sector público institucional correspondiente a Administraciones 
Públicas de Castilla y León ¿excepto las de la propia Administración Autonómica¿ y de 
ámbito estatal que cuenten con establecimiento permanente y actividad en Castilla y León.

Segundo.– Objeto.

Las subvenciones previstas en esta convocatoria tienen por objeto, de acuerdo con 
el R.D. 266/2021, de 13 de abril, contribuir a la «descarbonización» del sector transporte 
mediante el fomento de la electrificación de la movilidad para la consecución de los 
objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como 
en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la 
adquisición de vehículos eléctricos así como la infraestructura de recarga adecuada en el 
territorio de Castilla y León.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, las ayudas 
de los programas de incentivos MOVES III son incompatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Tercero.– Bases reguladoras.

Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa  
MOVES III), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo.

Cuarto.– Cuantía.

La cuantía destinada a financiar las subvenciones convocadas asciende a un 
total inicial de diez millones de euros (10.000.000 €), que podrá ser ampliado en otros  
7.453.728 €, incluidos en la comunicación de crédito asignado a la comunidad autónoma 
por parte de IDAE, pero no generados aún en el presupuesto de la misma.

La cuantía de las ayudas en cada una de las actuaciones subvencionables se recoge 
en el Anexo III del R.D. 266/2021, de 13 de abril. En dicho anexo también se establecen 
límites de cuantía de ayuda por programa y destinatario para cada una de las actuaciones 
subvencionables.

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comienza a partir de las 09:00 horas del 
miércoles 15 de septiembre de 2021. Concluirá en todo caso a la finalización de la vigencia 
del programa prevista en el R.D. 266/2021, de 13 de abril, momento a partir del cual no 
serán admitidas más solicitudes.

Sexto.– Otros datos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del R.D. 266/2021, de 13 de abril, las 
solicitudes se atenderán por riguroso orden de presentación, desde que la solicitud y su 
documentación complementaria estén completas, hasta el agotamiento de los fondos.
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Las presentes ayudas dan cumplimiento a los compromisos adquiridos por la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León para gestionar y ejecutar en su territorio los 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica (MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, de acuerdo con 
las bases reguladoras y obligaciones establecidas por el R.D. 266/2021, de 13 de abril.

Valladolid, 9 de julio de 2021.

El Consejero  
de Economía y Hacienda,  

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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